
12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

26 de junio de 2007.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 70% con fondos FEDER (Medida
4.8).

Mérida, a 26 de junio de 2007. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la
Secretaría General, por la que se adjudican
definitivamente las obras de “Construcción
concha acústica en el Teatro de La Merced
de Llerena”. Expte.: OB073PR17001.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de Expediente: OB073PR17001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción Concha Acústica en el
Teatro de “La Merced” de Llerena.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 26 de 03/03/07.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Negociado.
b) Procedimiento: Sin publicidad (art. 141.a) TRLCAP).

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 156.607,68 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 11/06/07.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 156.600,00 euros.

Mérida, a 11 de junio de 2007. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 14 de junio de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a “Horno Santa Eulalia”.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifi-
cación de Resolución del expediente sancionador que a conti-
nuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de conformidad con el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Don Benito para que sea
expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Horno Santa Eulalia.
Último domicilio conocido: C/ Ayala 10.- Don Benito.
Expediente n.º: 637/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
n.º 76, de 3 de julio): art. 52.1 en relación con los art. 52.3 a. 3
que califica como infracción leve, los hechos que en razón de los
criterios contemplados en este artículo, merezcan la calificación de
leves o no proceda su calificación como faltas graves o muy graves.

Normativa Infringida:

– Real Decreto 1137/1984, de 28 de marzo, por el que se
aprueba la Reglamentación técnico-Sanitaria para fabricación,
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circulación y comercio de pan y panes especiales: Artículos: 8
apartados 8, y 11, art. 9 apartados 1, 9 y art. 11.1.

– Real Decreto 381/1984, de 25 de enero, por el que se aprueba
la Reglamentación técnico Sanitaria para el minorista de alimenta-
ción: art. 10 apartados 2, 3,16, 17 y 19 y art. 12.1.

– Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del
Consejo de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los
productos alimenticios: art. 4.2 y apartados 1, 2.a y 10 del Capí-
tulo I y Capítulo XII del Anexo II.

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, modificado por Decreto 119/2005,
de 26 de abril: art. 4, 5.b), 10.b y art. 22.

Sanción: 900 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada, un mes, contados a
partir del siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Badajoz, a 14 de junio de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 18 de junio de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador incoado a D. Jesús Silva
Vázquez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12,
de 14 de enero) que modifica la anterior. Asimismo se remite al
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, para que sea expuesta en el
tablón de edictos.

Denunciado: D. Jesús Silva Vázquez.
Último domicilio conocido: C/ Ródano, n.º 2-2. 10195 Cáceres.
Expediente N.º: S/012-2007.

Normativa infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero), art. 3.1 y Capítulo X del
Anexo al mismo.

– Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las
normas relativas a los manipuladores de alimentos (B.O.E. núm.
48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto), art. 4.1 (responsabilidad
de las empresas) y art. 7.3 (acreditación de la formación).

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 2.1.1.

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 119, de 15 de octu-
bre), arts. 4, 5.1.b), 22 y 28.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 A) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76 de 3 de julio de 2001), artículo 52.3 a) 3.º.

Sanción: Ciento cincuenta (150 €).

Órgano resolutorio: Director de Salud del Área de Cáceres.

Plazo de interposición Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano competene para resolver Recurso de Alzada. Sr. Director
General de Consumo y Salud Comunitaria.

Cáceres, a 18 de junio de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.
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